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II. Los habitantes que tengan más de seis meses de residir en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio 
dentro del mismo y que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; y  

III. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia, pero más de tres, y que expresen a la autoridad 
municipal correspondiente su deseo de adquirir la vecindad, siempre y cuando cumplan con lo previsto en el presente 
Bando y en las demás disposiciones legales aplicables.  

 
Artículo 22. El Municipio promoverá la igualdad de oportunidades de los varones y las mujeres en la vida pública, 
económica, social y cultural.   

Los vecinos del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:  

 
I. Derechos:  

 
a) Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del Municipio;  

 
b) Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter Municipal y vecinal prescritos por las Leyes; 

 
c) Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos;  

 
d) Presentar iniciativas de reforma y de reglamentación de carácter municipal ante el H. Ayuntamiento y asistir al acto 

en que se discutan las mismas, con derecho únicamente a voz; 
 
e) Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las Leyes y 

Reglamentos vigentes y aplicables al Municipio;   
 

f) Tener acceso a los servicios públicos municipales;   
 

g) Participar en las consultas Públicas; y  
 
h) Denunciar ante el Ayuntamiento a través de la Contraloría Municipal, bajo protesta de decir verdad, la mala 

conducta de los Servidores Públicos cualquiera que sea su cargo y funciones, aportando para tal efecto los 
elementos de prueba que presuntamente justifique su dicho.  

 
II. Obligaciones:  

 
a) Inscribirse en el Padrón Electoral;  
 
b) Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando, en su caso, los predios que sean de su propiedad;  
 
c) Inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos (CURP), en los Términos que determinen las leyes aplicables a la 

materia;  
 
d) Enviar a las escuelas de instrucción básica, (preescolar, primaria y secundaria) a los menores que por cualquier 

motivo tengan bajo su tutela y estar al cuidado de que asistan a la misma;  
 
e) Desempeñar los cargos declarados como obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y las Leyes que de ella emanen;  
 

f) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la Autoridad Municipal competente, 
siempre y cuando se cumplan las formalidades de ley;  

 
g) Contribuir para los gastos públicos del Municipio según lo dispongan las leyes aplicables;  
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VIII. Conducirse con ejemplaridad; y 
 
IX. Mantenerse actualizado en materia de derechos humanos y función pública. 
 
Artículo39. Las atribuciones y obligaciones que este bando, los reglamentos, manuales de organización y de 
procedimientos, circulares y disposiciones administrativas municipales de observancia general, que se les otorgan a los 
servidores públicos municipales, deberán ser desempeñadas con rectitud, transparencia y buen trato.  

Será responsabilidad de los superiores jerárquicos, la atención eficiente y adecuada de los servidores bajo su mando, y 
en todo caso, la Contraloría Municipal advertirá de inmediato a aquellos de cualquier acción u omisión contraria a las 
disposiciones que señala la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí; el 
procedimiento para la investigación, tramitación y resolución de cualquier queja que presuma una conducta inapropiada 
del servidor público adscrito a este Municipio será iniciada a petición del ciudadano o de oficio.  
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